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ASUNTO RESPU ESTA A M EMORAN DO ADUANAS.DT A-263.2021

FEGHA: OI DE DICIEMBREDE2021.

En atención al MEMORANDO ADUANAS-DTA-263-2021, mediante el cual solicita
información de las Disposiciones Administrativas correspondiente al mes de
NOVIEMBRE; haciendo la observación que la DISPOSIC]ÓN ADMINISTRATIVA
ADUANAS DNOA-147-2021, con fecha 29 de octubre de 2021, fue compartida
hasta el mes de noviembre del presente año, por lo que se incorpo¡a ala información
de noviembre.

ADUANAS.DNOA-

!47-202L

ornrccló¡¡
NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

29hOl2O2!

orcrrnuzlcróN Y

ResrNrncróN DE Los
CERTIFICADOS DE ORIGEN

EN EL MARCODE LOS

TRATADOS DE LIBRE

coMERCTO

OBLIGADOS TRIBUTARIOS

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, DEMAS

USUARIOS, TODA LA

R¡púsLrcr

ADUANAS.DNOA-

748-202L

olnrcclótrl
NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

0s/rtl2021

INICIO DE OPERACIONES EN

EL SISTEMA INFORMATICO

ADUANERO DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

GILDAN ACTIVEWEAR

HONDURAS TEXTILE CO. S

DE RL (HONTEX) COMO
USUARIA DE LA ZONA LIBRE

GILDAN HONDURAS

PROPERTIES S DE RL

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB-

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LIBRES DE TODA LA

REPUBLICA
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INICIO DE OPERACIONES EN

EL SISTEMA INFORMATICO

ADUANERO DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

GILDAN CHOLOMA TEXTILES

S DE RL COMO USUARIA DE

LA ZONA LIBRE GILDAN

HONDURAS PROPERTIES S

DE RL

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB.

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LIBRES DE TODA LA

REPUBLICA

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

0sl7Ll202tADUANAS.DNOA-

t49-2021

oslttl2021

INICIO DE OPERACIONES EN

EL SISTEMA INFORMATICO

ADUANERO DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

GILDAN HONDURAS

DISTRIBUTION S DE RL

COMO USUARIA DE LA

ZONA LIBRE GILDAN

HONDURAS PROPERTIES S

DE RL

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB-

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LIBRES DE TODA LA

REPUBLICA

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

ADUANAS.DNOA-

150-2021

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB-

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LIBRES DE TODA LA

REPUBLICA

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

051t712027

CAMBIO DE CATEGORíA AL

REGIMEN DE ZONA LIBRE

DE LA SOCIEDAD

MERCANTIL GILDAN

HONDURAS HOSIERY

FACTORY S DE RL COMO

OPERADORA USUARIA A

USUARIA DE LA ZONA LIBRE

GILDAN HONDURAS

PROPERTIES S DE RL

ADUANAS.DNOA-

757-2021

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LBRES, DE TODA LA

REÚBLICA

0s/ttl2o2L

INICIO DE OPERACIONES EN

EL SISTEMA INFORMATICO

ADUANERO DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

GILDAN HONDURAS

TRADING S DE RL COMO

USUARIA DE LA ZONA LIBRE

GILDAN HONDURAS

PROPERTIES S DE RL

ADUANAS-DNOA.

t52-202L

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LBRES, DE TODA LA

REÚBLICA

oslt1./2021

INICIO DE OPERACIONES EN

EL SISTEMA INFORMATICO

ADUANERO DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

GILDAN HOSIERY RIO

NANCE S DE RL COMO

USUARIA DE LA ZONA LIBRE

GILDAN HONDURAS

PROPERTIES 5 DE RL

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

ADUANAS.DNOA-

L53-202L
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ADUANAS.DNOA-

t54-202L

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

os/t7l2o2t

INICIO DE OPERACIONES EN

EL SISTEMA INFORMATICO

ADUANERO DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

GILDAN MAYAN TEXTILES S

DE RL COMO USUARIA DE

LA ZONA LIBRE GILDAN

HONDURAS PROPERTIES S

DE RL

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LBRES, DE TODA LA

REÚBLICA

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LBRES, DE TODA LA

REÚBLICA

ADUANAS.DNOA.

755-202t

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

oslTr/2021.

INICIO DE OPERACIONES EN

EL SISTEMA INFORMATICO

ADUANERO DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

GILDAN TEXTILES DE SULA S

DE RL COMO USUARIA DE

LA ZONA LIBRE GILDAN

HONDURAS PROPERTIES S

DE RL

ADUANAS-DNOA-

756-202t

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

oshLl2027

APLICACIÓN DE

CONTINGENCIAS EN EL

SISTEMA INTEGRADO DE

GESTIÓN ADUANERA (SIGA)

OBLIGADOS

TRIBUTARIOS,

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, DEMAS

USUARIOS

TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-

r57-202L

DIRECCIÓN

NACTONAL DE .
OPERACIONES

ADUANERAS

LO/L71202t

ACTUALIZACIÓN DE FIRMAS

DE FUNCIONARIOS

ACREDITADOS A EMITIR

CERTIFICADOS DE ORIGEN

BAJO TRATAMIENTO

PREFERENCIAL EN EL

MARCO DEL TLC ENTRE

HONDURAS Y TAIWAIN

OBLIGADOS

TRIBUTARIOS,

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, DEMAS

USUARIOS

TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-

758-202t

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

1.sl7t/202L

ACTUALIZACIÓN PARA

OPERAR COMO

EXPORTADOR AUTORIZADO

BAJO TRATAMIENTO

PREFERENCIAL EN EL

MARCO DEL TLC ENTRE

HONDURAS Y PERÚ

OBLIGADOS

TRIBUTARIOS,

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, DEMAS

USUARIOS

TODA LA REPUBLICA

OBLIGADOS

TRIBUTARIOS,

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, AUXILIARES

DE LA FUNCIÓN PÚBLICAffi
ADUANAS.DNOA-

159-202r

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

CONSIGNACIÓN DEL FLETE

MARíTIMO EN EL

DOCUMENTO DE

TRANSPORTE /
CONOCIMIENTO DE

EMBARQUE / BL ORIGI NL\Z
'v

1517t/202t
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Administración Aduanera de Honduras

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LIBRES, TODA LA

REPÚBLICA

AMPLIACIÓN DE

OPERACIONES, DE LA

SOCIEDAD CARIBEX

WORLDWIDE HONDURAS,

SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD

LIMITADA

ADUANAS-DNOA-

L60-202r

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

AMPLIACIÓN DE

OPERACIONES, DE

CATEGORíA Y DE ACTIVIDAD

DE LA SOCIEDAD IDEA

HONDURAS SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD

LIMITADA

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LIBRES, TODA LA

REPÚBLICA

ADUANAS.DNOA-

L6L-202t

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

3017L/202L

AMPLIACIÓN DE AREA

RESTRINGIDA DE LA

SOCIEDAD MERCANTIL

ALTIA BUSINESS PARK,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, SUB

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS DE ZONAS

LIBRES, TODA LA

REPÚBLICA

ADUANAS.DNOA.

t62-202t

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

OBLIGADOS

TRIBUTARIOS,

ADMINISTRADORES DE

ADUANAS, DEMAS

USUARIOS

TODA LA REPU

DIRECCIÓN

NACIONAL DE

OPERACIONES

ADUANERAS

30l7L/202L

ACTUALIZACIÓN DE FIRMAS

DE FUNCIONARIOS

ACREDITADOS A EMITIR

CERTIFICADOS DE ORIGEN

BAJO TRATAMIENTO

PREFERENCIAL EN EL

MARCO DEL TLC ENTRE

HONDURAS Y PERÚ

ADUANAS-DNOA-

L63-2021

ral
MTA/md
CC: Archivo
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D IS POS ICIÓT.¡ NO N¡ I N ISTRATIVA N O. AD UANAS.DNOA. 1 47 -2021

PARA: OBLIGADOS TRIBUTARIOS

ADMINISTRADORES DE

DEMÁS USUARIOS

TODA LA REPÚBL¡CA

DE: ABG ULIO

R NACIONAL DE ADUANERAS

ASUNTO: DIGITALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS CERTIF¡CADOS
DE ORIGEN EN EL MARCO DE LOS TRATADOS DE LIBRE
coMERC¡O

FEGHA: 29 DE OCTUBREDEL2O21

Para su correcta aplicación y control, hago de su conocimiento que la normativa de los

Tratados de Libre Comercio establece que, para otorgar trato arancelario preferencial,
"cada Parte podrá requerir que un importador que solicite trato arancelario preferencial
para una mercancía importada a su territorio:

a) declare en el documento de importación que la mercancía es originaria; y
b) tenga en su poder, al momento de hacer la declaración a la que se refiere el

subpárrafo(a), una certificación de origen."

Por lo antes descrito, cuando se presenten declaraciones de mercancías solicitando trato
arancelario preferencial en el marco de los Tratados de Libre Comercio y e! Sistema de
Análisis de Riesgo haya determinado canal de selectividad amarillo o rojo, el analista de
aforo y despacho asignado por dicho sistema, debe verificar que las imágenes
digitalizadas sean legibles y que correspondan a lo requerido en el campo 007 en el

Sistema lnformático del Servicio Aduanero (SARAH) donde se informa el "Certificado de

Origen o Prueba de Origen para preferencias arancelarias en un TLC"; asimismo que

correspondan a las enunciadas en la declaración de mercancias y al régimen al que se

hayan sometido. De encontrar que las mismas no satisfacen lo indicado, es decir que no

son legibles, se debe exigir su sustitución siempre y cuando sean Ios mismos
documentos de origen que han sido presentados en físico y que se encuentren legibles.

A fin de facilitar e! comercio !ícito de mercancías, cuando se digitalice en el Sistema
lnformático del Servicio Aduanero (SARAH) una imagen que no corresponde al campo
007 donde se informa el "Certificado de Origen o Prueba de Origen para preferencias

El info@aduanas.gob.hn § zz¿o-oeoo
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arancelarias en un TLC", el obligado tributario informará por escrito prontamente a la
Autoridad Aduanera a fin de habilitar en el Sistema lnformático del Servicio Aduanero

(SARAH), la correcta digitalización siempre que en físico se han presentado los

documentos de origen correctos. Lo anterior previo a que la Autoridad Aduanera haya

iniciado el proceso de verificación inmediata de conformidad al Artículo 349 del

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA); debiendo

además la Autoridad Aduanera llevar un registro de este tipo de incidencias con elfin de

remitir informe a la Gerencia Nacional de lnteligencia Aduanera para sus respectivos

controles en el Sistema de Análisis de Riesgo, en relación a la frecuencia con la que

suceden estos casos y establecer los perfiles de riesgos pertinentes.

En ningún caso se permitirá la sustitución de certificados de origen o pruebas de origen

que no sean válidos, pues la presentación de una certificación de origen o prueba de

origen no válida de conformidad al Tratado de Libre Comercio aplicable ocasiona la

denegatoria del trato arancelario preferencial (retiro de la ventaja), no sustituciÓn del

documento. Para estos efectos y a manera de ejemplo, se les recuerda que una

certificación de origen se considera no válida por los motivos siguientes:

a) Fuera del período de vigencia;

b) Emitido por un exportador y/o productor de un país no Parte del tratado;

c) Que no se presente en el formato establecido;

d) Que las mercancías contenidas en la certificación no correspondan a las descritas

en la declaración de mercancías;

e) Que no se presente firmado por la persona autorizada para la emisión.

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente

disposició n a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el aduanero,

dejando constancia mediante firma, caso contra responsabilidades

que conforme a la ley

Atentamente.

ndan.
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D IS POS I C IÓ N AD M I N I STRATIVA AD UANAS- D NO A.1 56-2021

OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADM¡NISTRADORES DE ADUANAS
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPÚBLI

ABOGADO ¡oA
DI ¡ONAL DE OPE

LICACIÓN DE CONTINGENCIAS EN SISTEMA
TNTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA (SIGA)

05 DE NOVIEMBRE DE 2O2I

RAS

Para su conocimiento se informa según Nota SG-1392-2021 de la Secretaría de lntegración
Económica Centroamericana (SIECA), con base en la Nota 037-2021ANA-DGT-SDGT de la
Autoridad Nacional de Aduanas de Panamá, se notificó que por razón de actualización de los

componentes delsistema lntegrado de Gestión Aduanera (SIGA), este sistema estara totalmente
desahabilitado los dias 1 2, 13 y 14 de noviembre de 2021; en consecuencia los tramites que se
realicen los dias indicados seran tramitados manualmente, en los formatos autorizados por ese
Servicio Aduanero de la República de Panamá.

Asimismo, se informa que los tramites realizados durante la contingencia deberan ser registrados
en el Sistema Aduanero de la República de Panamá por los Auxiliares de la Gestión Aduanera
de ese país una vez restituído el mismo, con la finalidad de mantener la trazabiidad de las
mercancías y el control aduanero sobre estas.

Se adjunta Nota SIECA SG-1392-2021.

0
Centro Cívico 6ubernamental, Torre 1 Piso 3, 13. 'l 4 y 15.
Boulevard Juan Pablo ll. Esquina República de Corea.
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Guatemala, 3 de noviembre de 2021
sG-7392-2021

Estimados Directores:

Por instrucciones del Licenciado Francisco A. Lirna Mena, Secretario General de la SIECA, me permito

dirigirme a ustedes para informar la recepción de la nota No. 037-2021-ANA-DGT-SDGT de la Autoridad
Nacional de Aduanas de Panamá recibida el 1 de noviembre de 2021 (adjunta), por medio de la que

not¡fica que por razones de actualizaciones de los componentes del Sistema lntegrado de Gestión

Aduanera (SIGA) el mismo estará totalmente deshabilitado los días 12,13 y 14 de noviembre de 2021,
por consiguiente fos trámites aduaneros que se realicen durante los días indicados, serán tramitados de

forma manual, en los formatos autor¡zados por ese Servicio Aduanero.

Asimismo, informa que, restituido el sistema indicado, se registrarán los trámites realizados durante la

contingencia.

S¡n oÍo particular, aprovecho la ocasión para re¡terarles las muestras de mi consideración y

Maglster
Werner Ovalle
lntendente de Aduanas

Guatemala
Presidente Pro Témpore del Comité Aduanero CA

Abogado
Juan José Vides
Ministro D¡rector de Administración Aduanera
Honduras

Licenciado

Gerardo Bolaños Alvarado
Director General de Aduanas

costa R¡ca

coMrEco
VicÉm¡nistros de lntegración Económica
Direclores de lntegración Econémica

,l p

Director General de lntegración
Facilitación del Comercio y Transporte

Licenciada
Samadhy Ellzabeth Martínez
Directora General de Aduanas

ElSalvador

Licenciado
Eddy Medrano Soto

Dlrector Generalde los Servicios Aduaneros

Nicaragua

Abogada
Tayra Barcallo
Directora de la Autoridad Nacional de Aduanas

Panamá
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Señor
FRANCISCO LIMA MENA
Secretario General
SIECA

Señor Secreta¡io:

REPÚBLICA DE PANAMÁ
* üoBtFRttc NActoNl\L 

-
ALITORIDA§ NAI::.I.¡AL OT ANUANA§

Directora Ceneral

Panamá,26 de octubre de202l
Nota No 037-202 l -ANA-DGT'SDCT

LLM.

La Autoridad Nacional de Aduanas de Panamá notifica formalmente que, por razones de

acrualizaciones dc los componentes del Sistema lntegrado dc Gestión Aduanera (SIGA) el

,irro estará totalmente dlshabilitado los días 12, 13 y 14 de noviemb're de 2021, por

,oorüuiant , los trámites aduaneros que se realicen durante los días antes mencionados' serán

tr¡mitados de forma manual, en los formatos autorizados en debida forma por el Servicio

Aduanero de la República de Panamá'

una vez restituido el sistema Integrado de Gestión Aduanera (slGA) los auxiliares de la

g.rtió; aduanera aeUeÁn ,egistrar losi¡ámites realizados durante la contingencia, de forma tal

ñu, ," **t nga la trazabiliáad de las mercanclas de los diferentes regímenes ramitados ante

á Servicio Aduanero, con el objetivo de mantener los controles aduaneros'

Hago propicia la ocasión para reiterarle las seguridarles de mi distinguida consideraciÓn y

estima.

,rww
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DISPOSICIÓN ADM ¡N ISTRATIVA NO. ADUANAS-DNOA.1 60.2021

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANAS
SUB ADMINISTRADORES DE
TODA LA REPÚBLICA

ABG. MARCO IE
D ONAL DE OPERAG RAS

ASUNTO: IÓN DE OPERACIONES DE LA CARIBEX
WORLDWIDE HONDURAS, SOCIEDAD DE PONSABILIDAD
LIMTTADA (CARIBEX WORLDWIDE HONDURAS, S. DE R.L.)

FECHA: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2O2I

Hago de su conocimiento que la Sociedad CARIBEX WORLDW¡DE HONDURAS,
soctEDAD DE RESPONSABTLTDAD LIMITADA (CARIBEX WORLDWIDE
HONDURAS, S. DE R.L.) con Registro Tributario Nacional No. 05019001052750, con
domicilio legalen la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, fue incorporada
al regimen de Zonas Libres mediante Resolución No. 581-2008 de fecha 17 de
septiembre del 2008, como Usuaria de la Zona Libre PARQUE INDUSTRIAL BUFALO
S.A. (BUFALO S.A.), para dedicarse en la categoría de Empresa de Servicios y
Actividades Conexas o Complementarias, a la prestación de servicios de laboratorio de
calidad, distribución y almacenaje de mercaderías y consolidación de carga, en apoyo
directo e indirecto a empresas Usuarias de Zonas Libres, para ser exportadas o
reexportadas a empresas instaladas en los parques industriales, localizados en nuestro
país y hacia los Estados Unidos de Norte América principalmente. Posteriormente
mediante Resolución No. 604-2009 de fecha 29 de abrildel 2009, se autorizó eltraslado
de todas sus operaciones a la ZONA INDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO SAN JOSÉ,
S.A. (ZlP SAN JOSE) para continuar desarrollando Ia actividad inicialmente autorizada.
El 16 de noviembre del 2011, fue autorizada para operarcomo Usuaria de Zona Libre
PARQUE INDUSTRIAL BUFALO, S.A. (ZIP BUFALO) mediante inscripción en el Libro de
Registro de Empresas Usuarias de Zonas Libres que obra en los archivos de !a Dirección
General, bajo el Tomo ll, Folio No. 185, Registro No. 185-2011, para dedicarse en la
categoría de Empresa Industrial Básicamente de Exportación a la elaboración de
químicos para la industria textil para ser comercializado con empresas acogidas a !a Ley
de Zonas Libres y exportados hacia países del área Centroamericana y los Estados
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Unidos de Norteamérica. Posteriormente mediante Resolución No. 09-2014 del 06 de
enero del2014 se le autorizó ampliación de actividad en la categoría de Empresa

Basicamente de Reexportación para dedicarse a la importación y reexportación de
productos quimicos para la industria texti!, para el tratamiento de madera, colorantes,
químicos en general, maquinas y repuestos industriales, máquinas de coser y repuestos,
hilos, telas, así como productos químicos para la industria textil, excepto los dos
productos de la marca APOLLP CHEMICAL Y EXCEL PRODUCTS (agente descrude y
surfactantes, mismos que son elaborados por la misma empresa). Mediante Resolución
No. 040-2020 del 10 de agosto del 2020,|a Secretaría de Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico, Dirección Regional Noroccidental, autorizó a la peticionaria la
VAL¡DACIÓT.I OCI GOCE DE BENEFICIOS DE LA LEY DE ZONAS LIBRES.

En tal sentido, se autoriza a la empresa CARIBEX WORLDWIDE HONDURAS,
soc¡EDAD DE RESPONSABTLTDAD LTMTTADA (CARIBEX WORLDWTDE
HONDURAS, S. DE R.L.), la ampliación de operaciones quedando incrita en el Libro de
Registro de Empresas Usuarias de Zonas Libres que obra en los archivos de la Dirección
Regionalde Sectores Productivos, bajo el Tomo ll, Folio No. 025, Registro DRNOSP No.
025-2021 del 16 de noviembre del 2021, como usuaria de la ZONA LIBRE
INMOBIL¡ARIA HONDUREÑA Oel VALLE, S.A. DE C.V., específicamente para
desarrollar las actividades previamente autorizadas en Resoluciones No. 581-2008 de
fecha 17 de septiembre de! 2008 y No. 09-2014 del 06 de enero del 2014, arrendando
para tal efecto un edificio industrial identificado con el numero Vl, con un área de tres mil
ciento cuarenta y cinco punto cuarenta y un metros cuadrados (3,145.41 MTS2) en el
predio norte de Zona Libre lnhdelva.

De acuerdo con el Decreto No. 08-2020 de fecha 14 de 2020, decreta en elArtículo 2.-
Reformar por adicción el Decreto No. 356 del 19 de julio de 1976, que contiene la Ley de
Zona Libre en el sentido de adicionar losArtículos 2-4,2-8,4-4...., los cuales deben
leerse de !a forma siguiente: "Artículo 2-A.- Para efectos de la presente Ley, se entiende
por: 5) Empresa Comercial Basicamente de Exportación: Es aquella empresa nacional o
extranjera que opera en el área restringida y destina no memos del cincuenta porciento
(50%) de sus ventas anuales a Ia reexportación; 6) Empresa lndustrial Basicamente de
Exportación: Es aquellas empresa naciona! o extranjera que opera en el area restringida
y se dedica a la transformación mecánica, física o química de materias primas, productos
semiefaboradoso artículos terminados, pueden reahza¡ actividades destinadas para la
venta en el mercado nacional del cincuenta por ciento (50%) de su producción o venta";
7) Empresa de Servicios Actividades Conexas o Complementarias: Es aquella empresa
nacional o extranjera que opera dentro de una área restringida, que su producción o
actividad se destina al abastecimiento de procesos productivos o al
servicios a otras empresas beneficiarias.
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En virtud de lo anter¡ormente expuesto, la Administración Aduanera de Honduras les
informa que la sociedad cARlBEx WoRLDWDE HoNDURAS, soctEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA (CARIBEX WORLDWIDE HONDURAS, S. DE R.L.)
queda adscrita al Código de Aduana 6003, que corresponde al puesto aduanero Zona
Libre INMOBILIARIA HONDUREÑA Oel VALLE, S.A. DE G.V., ubicado en et Municipio
de Choloma, Departamento de Cortés, para registrar en el Sistema Automatizado de
Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH) todas las operaciones aduaneras que realice.

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el
dejando constancia mediante firma, caso contrario se le respo nsabilidades
que conforme a la ley correspondan

Atentamente

lD
MTA/AAC/ER
CC: A¡chivo
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DIS POSICIÓN AD MI N ISTRATIVA NO. ADUANAS-DNOA.1 61.2021

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUA
SUB ADMINISTRA SDE

LA REP

DE: ABG TULIO ABADIE
R NACIONAL DE OP UANERAS

ASU AMPLIACIÓN DE OPERAC¡ON DE CATEGORÍA Y DE
ACTIV¡DAD DE LA SOCIEDAD IDEA HONDURAS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (IDEA
HONDURAS S. DE R.L. DE C.V.)

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021

Hago de su conocimiento que la Sociedad IDEA HONDURAS SOCIEDAD DE
RESPONSABTLTDAD LIMITADA DE CAPTTAL VARIABLE (IDEA HONDURAS S. DE
R.L. DE C.V.) con Registro Tributario Nacional No. 08019000215194, con domicilio legal
en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Francisco Morazán, fue
autorizada como como Usuaria de la Zona Libre GRUPO J, S.A., mediante Resolución
No. 620-2004 del 22 de junio del 2004, para dedicarse en la categoría de Empresa
Comercial Básicamente de Exportación, al almacenaje, distribución y logística para
productos de maquila. Posteriormente mediante Resolución No. 325-2010 del 12 de
mayo del año 2010, amplió su actividad inicialmente autorizada adicionando a la misma
la administración de inventarios de materias primas e insumos y productos terminados,
productos alimenticios y productos en general, servicios que serán prestados a empresas
beneficiarias de Zonas Libres. En fecha 08 de agosto del 2012fue inscrita en el Libro de
Registro de Empresas Usuarias de Zonas Libres que obra en los archivos de la Dirección
General, bajo el Tomo ll, Folio No.019, Registro No.019-2012, como Usuaria del
PARQUE TNDUSTRTAL BUFALO SOCTEDAD ANONTMA DE CAPITAL VAR¡ABLE (ZIP
BUFALO), en donde continúa desarrollando en la categoría de Empresa Comercial
Básicamente de Reexportación !a actividad inicialmente autorizada consistente en el
almacenaje, distribución y logística para productos de maquila, la administración de
inventarios de materias primas e insumos y productos terminados, productos alimenticios
y productos en general. Posteriormente mediante Resolución No. 085-2020 de! 14 de
agosto del año 2020,la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico,
Dirección Regional Noroccidental, autorizó ala peticionaria !a VALIDACION DEL GOCE
DE BENEFICIOS"DE LA LEY DE ZONAS LIBRES.
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Según Dictamen No. DSL-094-2021 del 12 de noviembre del 2021, la Dirección de
Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, es de! parecer que es procedente
declarar con lugar la solicitud de ampliación de operaciones, ampliación de categoría,
acreditación del nuevo Representante Permanente y la ampliación de actividad a
desarrollar como Usuaria de Zonas Libres a la Sociedad IDEA HONDURAS SOCIEDAD
DE RESPONSABTLTDAD L|MITADA DE CAP¡TAL VARTABLE (!DEA HONDURAS S.
DE R.L. DE C.V.).

En taf sentido, se autoriza a la empresa IDEA HONDURAS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (IDEA HONDURAS S. DE

R.L. DE C.V.), la ampliación de operaciones quedando inscrita en el Libro de Registro
de Empresas Usuarias de Zonas Libres que obra en los archivos de la Dirección Regional
de Sectores Productivos, bajo elTomo ll, Folio No. 024, Registro DRNOSP No.024-2021
del 12 de noviembre del 2021, como usuaria de la Zona Libre INMOBILIARIA
HONDUREÑA Oel VALLE, S.A. DE C.V. en !a nave identificada con el No. XXlll-A,
en donde continuará desarrollando las actividades inicialmente autorizadas. De igual
forma se autoriza la Ampliación de Categoria para poder dedicarse en la Categoría de
Empresa !ndustrial Básicamente de Exportación alempacado y re empacado de prendas

de vestir de todo tipo, ya sea de hombre, mujer o niño, corte de telas, maquilado de todo
tipo de prendas de vestir de todo tipo ya sea de hombre, mujer o niño. Asimismo, se
autoriza la Ampliación de la actividad inicialmente autorizada como Empresa Comercial
Básicamente de Reexportación para dedicarse a la compra y venta de todo tipo de
maquinas industriales para la industria de la maquila y textil para su posterior

reexportación a empresas de Zonas Libres y fuera del territorio nacional.

Según el artículo 3 adicionado del Decreto No. 8-2020 del 14 de febrero de 2020, la

sociedad ¡DEA HONDURAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L¡MITADA DE

CAPITAL VAR¡ABLE (IDEA HONDURAS S. DE R.L. DE C.V.) como Empresa lndustrial
Básicamente de Exportación, podrá destinar hasta el cincuenta por ciento (50%) de sus
ventas anuales para la venta en el mercado nacional; debiendo el importador pagar los
respectivos impuestos de conformidad al régimen impositivo vigente a la fecha de

aceptación del documento aduanero que corresponda. Asimismo, conforme el Artículo
19 modificado del mismo Decreto, las mercancías destinadas al

estarán sujetas a las disposiciones de !a Ley de Distribuidores y
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras
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En virtud de lo anteriormente expuesto, la Administración Aduanera de Honduras Ies
informa que la Sociedad IDEA HONDURAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (IDEA HONDURAS S. DE R.L. DE C.V.) queda
adscrita al Código de Aduana 6003, que corresponde al puesto aduanero Zona Libre
¡NMOBILIARIA HONDUREÑA oel VALLE, S.A. DE C.V., ubicado en et Municipio de
Choloma, Departamento de Cortés, para registrar en el Sistema Automatizado de Rentas
Aduaneras de Honduras (SARAH) todas las operaciones aduaneras que realice.

Es responsabilidad de! Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero,

.iá

;§?-i

dejando constancia mediante firma, caso
que conforme a la ley correspondan.

contrari idades

Atentamente

E/-
MTA/AAC/ER
CC: Archivo
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PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANA
SUB ADMINISTRADORES DE ADUANA
DE TODA LA REPUBLI CA

DE: ABG. E

ONAL DE OPERACION

ASUNTO: PLIAC!ÓN DE AREA RESTRINGIDA LA SOCIEDAD
MERCANTIL ALTIA BUSINESS PARK, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPTTAL VARTABLE (ALTIA BUSTNESS PARK, S.A. DE C.V.)

FEGHA: MARTES 30 DE NOVIEMBREDE2O2l

Hago de su conocimiento que la lnfrascrita Secretario Adjunto Regional Nor-Occidental de la
Secretarla de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, mediante Resolución Numero
DRNOSDE-066-2019 con fecha quince (15) de noviembre deldos milveintiuno (2021), mediante
EI CuAI RESUELVE: Que Ia ZONA LIBRE ALTIA BUSINESS PARK, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE (ALTIA BUSINESS PARK, S.A. DE C.V.) con Registro Tributario Nacional
05019008125803, con domicilio legalen San Pedro Sula, Departamento de Cortes y ubicación de
sus instalaciones en Kilómetro 2, BoulevardArmenta Sector N.O., San Pedro Sula, Departamento
de Cortes. Fue incorporada al Régimen de Zona Libre (ZOLI), mediante Resolución No. 539-2008
de fecha cuatro (0a) de septiembre de año dos mil ocho (2008), como Operadora en un área
restringida consistente en 62,935.946 varas cuadradas, equivalentes a 6.29 manzanas de
extensión superficial, diseñados para las empresas dé giro tecnológico, de centros de llamada,
soporte de servidores, servicios de back office, telemercadeo, para su arrendamiento a empresas
Usuarias de Zona Libre. Posteriormente mediante Resolución No. 1137-2009 de fecha trece (13)
de noviembre deldos mil nueve (2009), se excluyó delárea restringida inicialmente autorizada los
pisos lobby o planta baja 4, 5, 6,7, 11, 12 del edificio "A" como parte de la Zona Libre quedando
autorizados los pisos 1, 2, 3, 8, 9 y 10 dentro de las 6.29 manzanas definidas como área
restringida. Posteriormente en Resolución No. 626-2011 de fecha diez y siete (17) de agosto del
año dos mil once (2011), se amplió el área restringida adicionando los pisos 5 y 6 del edificio "A"
con un equivalente a 1210.90 metros cuadrados y 1211.05 metros cuadrados respectivamente,
quedando autorizados los pisos 1,2,3,4, 5, 6, 8, 9 y 10 dentro de las 6.29 manzanas autorizadas
como área restringida. Asimismo, mediante Resolución No. 558-2013 de fecha diezy ocho (18)
de julio del año dos miltrece (2013), se amplió área restringida autorizada, la delimitación del área
restringida de 65,332.536 varas cuadradas equivalentes a 6.58 manzanas. Posteriormente
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en Resolución No.DRNOSDE-230-2020 de fecha cuatro (5) de sept¡embre de dos mil veinte

(2020) se validaron sus beneficios alamparo del Régimen de Zona Libres.

Posteriormente mediante Resolución No. DRNOSDE-066-2021defecha quince (15)de noviembre

de los dos milveintiuno (2021). Se emite certificación correspondiente mediante la cualse autoriza

la AMPLIACION DE OPERACIONES COMO OPERADORA DE ZONA LIBRE, en un inmueble

ubicado en eltercer piso del Centro ComercialALTARA, cuya ubicación es en Boulevard Armenta

sector N.O., San Pedro Sula, Departamento de Cortes, mismo que posee una Área Restringida

de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS (1,415.00 Mts'z) y los

beneficios y obligaciones antes concedidos en Resoluciones antes descritas.

Y en virtud de lo anteriormente expuesto, esta AdministraciÓn Aduanera de Honduras, les informa

que la Sociedad MercantilALTIA BUSINESS PARK, SOCIEDADANONIMA DE CAPITALVARIA'
BLE (ALTIA BUSINESS PARK, S.A. DE G.V.) queda adscrita al Código de Aduana 6359, que

corresponde al puesto aduanero de la ZONA LIBRE ALTIA BUSINESS PARK, SOCIEDAD ANO-

N|MA DE CAPITAL VARIABLE (ALTIA BUSINESS PARK, S.A. DE C.V. cuya ubicación

es en Boulevard Armenta sector N.O., San Pedro para registrar en

el Sistema Automatizado de Rentas Adua

aduaneras que realice.

MTA,/AAC/LG

@aduanash?*3m II y @

De conformidad con elArtículo No. 25 delAcuerdo 462-2014 del veintiuno (21) de julio de dos mil

catorce (2014), contentivo del Reglamento de la Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas,

Control de Exoneraciones y Medidas Antievasión, establece el plazo de los beneficios otorgados

de 12 años a partir d la fecha en que se acogió al Régimen fiscal o Ley para los Beneficios

posteriores a la vigencia del Decreto No. 278-2013, cuando la Ley que otorgue el beneficio no

contemple el plazo de duración de este, como es el caso del Régimen de Zonas Libres. En ese

sentido parala Sociedad Mercantil ALTIA BUSINESS PARK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE (ALTIA BUSINESS PARK, S.A. DE C.V.) el plazo comienza a partir de la fecha de

registro, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

(SARAH) todas las operaciones












